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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

Eq  Za b a g o z a , en laAdministración del Bo* 
«TIN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones defuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO .

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, a 25 céntimos de peseta pur línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, le Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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Inmediatamonte que loa señorea Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l k t In , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de coa- 

¿___ j permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Lus Sres. Secretarios cuidarnubajo su más estrecha responsabili

dad de conservar los númerósde este Bó l b t In , coleccionados orde
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VRESUIMCIA d e l  l o n s e jo  d e min is t r o s .

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
b\G') y Augusta Real Familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(daceta 25 Agosto 1891).

SECCIÓN PRIMERA. .

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA.: La reducción llevada á efecto al reor- 
Raulzar e| aervicio de Correos y Telégrafos, en loa 
* r ‘ditos que el presupuesto de gastos del ejercicio 
orriente concede para comisiones, gratificaciones y 

picmiog del personal afecto á dicho ramo, resulta- 
y 8eSuramente ilusoria si en lo sucesivo la conce- 

n de premios por trabajos especiales no se atem- 
Peiase A determinadas reglas que, siendo garantía 

. Justicia, en la distribución de los créditos sub- 
.lstentes aseguren su suficiencia para llenar el ob
Jeto á que se destinan. De otra suerte podría llegar 
11,1 momento en que, agotados aquéllos, se eucon- 

el Gobierno de V. M. en el dilema de ó des- 
uteuder apremiantes exigencias de unos servicios ba- 
«ados principalmente en la rapidez y exactitud de 
8U ejecución, ó arbitrar nuevos recursos para satis

facerlas con menoscabo en uno y otro caso de los 
intereses públicos.

Para alejar este peligro la prudencia ordena limi
tar á términos de estricta justicia y de previsora 
economía el otorgamiento de comisiones y premios 
al igual que las restantes atenciones del ramo, úni
co medio de ensanchar las redes posta) y telegráfi
ca v de responder á las nuevas necesidades que 
lleva aparejadas el incremento constante de la co
rrespondencia pública, sin aumento de los gastos 
presupuestos.

Por otra parte, deber es inexcusable del Gobier
no. aplicar las cantidades concedidas para gratifica
ciones á su verdadero objeto, que no es otro sino 
premiar trabajos especiales ó ejecutados en ho
ras extraordinarias y resarcir á los funcionarios 
de los perjuicios ó excesos de gastos que puedan 
ocasionarles los cambios temporales de residencia, 
y por lo mismo ha de presidir á su concesión la 
tinidad resultante de disposiciones generales que se 
inspiren en principios de equidad para los interesa
dos y en razones de conveniencia para los servicios, 
v tiendan á la proporción entre los trabajos que se 
ordenen y la recompensa que se otorgue.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Agosto de 1891.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Francisco Silvela.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- 
so XIII, y como Reiua Regente del Reino,

" .-O í"-*?
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde la fecha de la publicación de 

este decreto cesarán en el percibo de indemnizacio
nes, gratificaciones y premios por servicios especia
les y dietas por comisiones todos los funcionarios 
de Correos y Telégrafos que por cualquier concepto 
se hallan disfrutándolas.

Art. 2.® Se exceptúan de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior:

l .° Las Comisiones que tienen por objeto repre
sentar á España en las Conferencias postales de 
Viena, y contribuir en la oficina internacional de 
Berna á los trabajos de confección de un Dicciona
rio telegráfico postal. Estas comisiones subsistirán 
hasta que desaparezca la razón de su otorgamiento.

2 .° Las gratificaciones que expresa y determi
nadamente se consignan en el presupuesto, ó sean 
las correspondientes á los revisores poliglotas, Ofi
ciales que pasen á. completar su instrucción al taller, 
Inspectores de las nuevas construcciones durante 
seis meses, Inspectores de las instalaciones telefó
nicas, y personal de las estaciones de Africa, Port- 
Bou y Venta de Baños.

3 .° Las gratificaciones reglamentarias á los Je
fes de aparatos, funyonarioa encargados de la trans
misión y recepción de despachos telegráficos y re
partidores de telegramas. Estas gratificaciones sólo 
se concederán en lo sucesivo á los empleados de 
estaciones que, según la nueva clasificación, ten
gan el carácter de permanentes.

4 .° Las indemnizaciones reglamentarias á los 
funcionarios encargados del servicio de las Estafe
tas ambulantes por los viajes que verifiquen.

Art. 3.° Lo dispuesto en los números 3.°y 4.® 
del articulo anterior se entenderá sin perjuicio de 
que la Dirección general estudie un sistema más 
equitativo y conveniente del que en la actualidad 
se sigue para el percibo de las indemnizaciones á 
que aquéllos se refieren.

Art. 4 0 Los funcionarios á quienes los Jefes de 
Centro y provinciales encomienden servicios de re
paración que seau precisos, disfrutarán una indem
nización que no podrá exceder de la cantidad equi
valente á la mitad de sus haberes' íntegros por el 
tiempo que duren dichos trabajos especiales.

La misma gratificación proporcional percibirá el 
personal subalterno encargado de auxiliar las repa
raciones.

Art. 5.® Al formular el presupuesto de toda re
paración que deba efectuarse se hará figurar como 
parte del mismo el importe de las gratificaciones á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 6.® Los funcionarios á quienes los Jefes de 
Centro y provinciales encomienden el remedio de 
averías en las líneas y estaciones telegráficas per
cibirán en el desempeño de este servicio la misma 
gratificación proporcional que los encargados de las 
reparaciones.

Art. 7.® La Dirección general distribuirá entre 
los Inspectores de Estafetas ambulante» el crédito 
que para este concepto determinado figura en el 
presupuesto, teniendo en cuenta la importancia de 
sus funcipnes, la extensión de sus zonas respectivas

el número de revistas mensuales que deban verifi
car y la localidad en que habitualmente residan.

Art. 8.ü Los Inspectores de distrito girarán anua'' 
mente una visita á las oficinas y líneas comprendi
das dentro del territorio que les está señalado. La 
duración máxima de esta revista será de un mes, 
durante el cual percibirán en concepto de dietas 
una cantidad equivalente á la que por su sueldo les 
corresponda en el mismo período.

Art. 9 0 Las revistas á que se refiere el artículo 
anterior se verificarán durante el mes de Septiem
bre, y por consecuencia de ellas los Inspectores for
malizarán los proyectos de reparaciones que consi
deren necesarias y que hayan de verificarse en los 
respectivos ejercicios.

Art. 10. Cuando por necesidades perentorias 
del ramo la Dirección disponga revistas extraordi
narias á determinados distritos, los Inspectores en
cargados de verificarlas cuidarán de que el tiempo 
empleado en este servicio no exceda de un mes, du
rante el cual percibirán la misma indemnización 
concedida con relación á las visitas ordinarias.

Art. 11, En lo sucesivo las Comisiones que 
hayan de devengar aumento de haberes por cual
quier concepto y no estén comprendidas en los ar
tículos anteriores, se concederán mediante Real or
den que se publicará en la Gaceta ele Madrid y ex
presará el objeto de la comisión, dietas que por Ia 
misma se hayan de acreditar y su duración pro
bable.

Cuando hayan de desempeñarse en el extranjero, 
la concesión se hará mediante Real decreto, cuyo 
articulado exprese los mismos extremos.

Art. 12 Los auxiliares permanentes encarga
dos de oficinas telegráfico-postales con servicio fi* 
mitado no podrán obtener licencias para asuntos 
propios sino dejando en su lugar persona de recono
cida aptitud que á su costa y bajo su responsabili
dad le sustituya en la ejecución de las funciones 
propias del cargo.

Ni estas licencias ni las que se les concedan por 
enfermedad excederán de un mes cada año.

Art. 13. Los Directores de Sección sustituirán 
oportunamente á los Auxiliares permanentes en uso 
de licencia por enfermos con Auxiliares temporeros 
de la misma localidad si es posible, y en otro caso, 
de lo^ que sirvan en la capital.

Los sustitutos que para serlo cambien temporal
mente de residencia percibirán una gratificación 
equivalente á su sueldo mientras se encuentren efl 
aquellas circunstancias.

Art. 14. El personal facultativo encargado de 
oficinas telegráfico postales de servicio limitado só
lo podrá obtener licencia para asuntos propios du
rante un mes en el espacio de dos anos, y por en
fermedad durante un mes cada ano.

Los Directores de Sección cuidarán de sustituir* 
les con Auxiliares temporeros en las mismas condi
ciones que el artículo anterior expresa.

Art. 15. No se cursarán las instancias en quC 
se solicite licencia para asuntos propios de los fu0' 
cionarios que por enfermedad la hubiesen disfruta
do dentro del mismo año.

Art. 16. Lo dispuesto en este decreto respecto 
á licencias se entenderá, sin perjuicio de las pres-
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cripciones vigentes, sobre separación temporal del 
servicio de los funcionarios de comunicaciones, be
neficio que será extensivo á los Auxiliares perma
nentes y temporeros de transmisión en la forma 
Que dispongan los reglamentos.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a las consignadas en este decreto

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y uno —María Cristina.—El 
Ministro de la Gobernación, Francisco Silvela.

(Gaceta 22 Agosto 1891 )

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de 
^cuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, y 
5 oletld° en cuenta lo dispuesto en los artículos 1.", 

b. de la ley de 25 de Junio de 1880;

fonso y0111^1*6 de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
y Di, y como Reina Regente del Reino,

en decretar lo siguiente:
«Obu lol,° En el caP- L° de la Secci6n 6;’ 
para1^80-00^ de l°S dePurtaraenl0H ministeriales 
ren corriente de 1891-92», se transfie-
24 ’ '^'34 pesetas del art. 6.°, cenceptos 1 á
Para ap^Cac'6n al art. 5.° del mismo capítulo, 
rección 6 ^^r®8 *os funcionarios de la Di-

Art 2 dC y Telégrafo».
6.e 6e el caP. 3.° de la misma Sección
c°uceptos ] ‘^^316*67 pesetas del art. 6.°,
concepto 2r 1 i o3.250‘41 pesetas del art. 5.°, 
todas con • V ¿o,00° del art. 6.°, concepto 22, 
res á los f P 1CaC1'’11 al art. 5.° para pago de habe-
Adminitt dnC1Ouarios de Correos y Telégrafos de la 

^'n.tradón provincial.
Art. 3 0 i'se tran«fi -t* C* de la misma Sección 6.a 

ca* ,75;0U0 lletas del art. 13. con apli- 

tretenimi * ' ’ ^ara adquisición, reparación, eu-
Dir • en^° retorma de los vagones correos de 

de todT1?0 ^enera^ y mixtos de las Compañías de 
Dio?» i ^neas, alumbrado, calefacción y lim- 
* ezu de loa ini8mo8.

Art 40 t i . .,
tmncfl ‘ el caP- 3«° de la misma lección se 
con n rreü (> pesetas del art. 6 °, concepto 23, 

,eaei6,, 11 ««• 5;-. concepto 27, par........ .
fetas ’ e^*a^eü^arias al personal de las Esta- 
n>íno f"1 U^an^8» Que por anticipación ha de abo-

‘’C'Gs al emprender los viajes.

se ' 1 ^or virtud de la reorganización de[ 
V T p10 de comun’cnciones el personal de Correos 
ció e de Dirección general y Administra- 
tornjar°V1UC181 ^uedar¿ constituido en la siguiente

CAPÍTULO l.°, ARTÍCULO 5.°—PERSONAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.
Pesetas.

1 Jefe de Administración de primera clase de 
Telégrafos, Subdirector..............................10.000

1 Idem id. id. de Correos, ídem.............................. 10.000
1 Idem id. de segunda clase de Telégrafos. . 8.*750
2 Idem id. de tercera clase de Correos, á '7.500 

pesetas.........................................................15.000
3 Idem id. decuarta clase de Telégrafos, á6.500. 19.500 
1 Idem id. de id. de Correos................................... 6.500
3 Idem de Negociado de primera clase de Telé

grafos, a 6.000....................................... 18.000
2 Idem íd. de primera clases de Correos, á

6 000.............................................................. 12.000
9 Idem íd. de segunda clase de Telégrafos, á

5.000..............•............................................ 45.000
2 Idem íd. íd. íd. de Correos, á 5.000................ 10.000
9 Idem id. de tercera clase de Telégrafos, á

4.000.............................................................. 36.000
4 Idem id. íd. íd. de Correos, 4 000 ............... 16.000
7 Oficiales de primera clase de Telégrafos á

3.500.............................................................. 24.500
7 Idem íd. íd. de Correos á 3 500 ....................... 24.500
9 Idem de segunda clase de Telégrafos, á 3.000 . 27.000 
7 Idem íd. íd. de Correos, á 3 000 ................. 21.000

10 Idem do tercera clase de Telégrafos, á 2.500. 25.000
5 Idem íd. íd. de Correos, á 2.500.......... 12.500
1 Idem de cuarta clase de Telégrafos, á 2.000. 2.000
4 Idem id. íd. de Correos, á 2.000.......... 8.000
6 Idem de quinta clase de Telégrafos, 1.500. . 9.000

14 Idem de íd. de Correos, á 1.500.....................   21.000
2 Auxiliares primeros de la Dirección, á 3.000. 6.000
5 Idem segundos de la íd., á 2.500 ................... 12.500

13 Idem terceros de la id., á 2.000 ...................... 26.000
5 Escribientes primeros, á 1.500.......................  7.500
4 Idem segundos, á 1.250 ................................. 5.000
2 Ayudantes de estampación, á 1.500. . . . . 3.000
9 Aspirantes primeros de Telégrafos, á 1.250. . 11.250

11 Idem id. de Correos, á 1.250............................ 13 7d 0
7 Idem segundos de Telégrafos, á 1.000. . . . 7.000

15 Idem íd. de Correos, á 1.000............................ 15.000
1 Portero mayor...................................................
3 Porteros primeros, á_ 2.000..............................
4 Idem segundos, á 1.500...................................

14 Idem terceros, á 1.250.....................................
3 Conserjes, á 1.000...................... ... ..................

20 Ordenanzas de primera clase, á 87)0...............
4 Idem de segunda íd , á . ..................................
2 Celadores, á 750...............................................
1 Guardaalmacén...........................................

CAPÍTULO 3.°, ARTÍCULO 5.°—PERSONAL DE LA AD
MINISTRACIÓN PROVINCIAL

7

10

Jefes de Administración de tercera clase de 
Telégrafos, á 7.500 pesetas. .......

Idem «le id. de cuarta id. de íd., ú 6.500. . .. 
Jefes de Negociado de primera clase de Telé

grafos, á 6.000..........................................
Idem íd. de íd id. de Correos, á 6.000. . . ■ 
Idem id. de segunda íd. de Telégrafos, á 5.000 
Idem íd. de íd. id. de Correos, á 5.000. . . . 
Idem id. de tercera íd de Telégrafos, á 4.000. 
Idem íd. de id íd. de Correos, á 4.000. . . • 
Oficiales de primera clase de Telégrafos, á

4
26

9
33
14
63

29

44
176

Idem de Íd. id. de Córreos, á 3 500.. . . . - 
Idem de según , i ni. de felegrafos, a 3.000. . 
Idem de íd id. de Correos, á 3.000  

. m Idem de tercera íd de Telégrafos, á 2 500. . 
65 Idem de id. id. de Correos, á¿.o00  

478 Idem de cu u * íd - de Telégraius, á 2.000. . . 
94 Idem de íd. íd. de Correos, á 2.000.. . . . • 

345 Idem de quinta clase de Telégrafos, a l.aOO. . 
125 Idem de id. id. de Correos, a 1.500.. . ■ - • 
86 Aspirantes primeros de lelegrafos, a l.-o • ■ 

229 Idem íd. de Correos, ál.2507. . • • •
234 Idem segundos de Telégrafos, a i.uju. . . . 

86 Idem id. de Correos, á l ..... ..................... ...
40 Idem terceros de íd-, á 750.

2.500
6.000
6.000

17.500
3.000

17.000
2.900
1.500
1.250

52.500
65.000

102.000
24.000

130.000
45.000

132.000
56.000

220.500
101.500 
2!3.000 
132.000 
440.000 
162.500
956.000
188.000
517.500 
187 500 
107.500 
286.250 
234.000

86.000
30.000
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Pesetas.

60 Auxiliares permanentes de transmisión de 
primera, á 1.250................................... 75.000

200 Idem id. de id. de segunda, á 1.000............... 200.000
360 Idem id. de id. de tercera, á 750.....................  270 000
100 Idem temporeros, á 912*50.............................. 91.250
136 Idem id., á 730......................................... • . . 99 280
130 Idem id , á 547*50............................................ 71 175

2 Porteros mayores, á 2 000.......................... 4.000
1 Idem primero.................................................... 1.500

55 Conserjes, á 1.000............................................ 55 000
40 Ordenanzas de primera, á 850......................... 34 000

300 Idem de segunda, á 725 ................................... 217 500
400 Idem de tercera, á 650..................................... 260.000
160 Repartidores, a 365.......................................... 58 400
130 Capataces, a l.OuO...........................................130 UUO
780 Celadores, a 750 ............................................... 585.000

Art. 6." De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 24 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1890, el Ministro de la Gobernación clasificara y 
distribuirá en plantillas especiales el personal de 
Correos y Telégrafos afecto á la Administración 
provincial.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y uno.—Mana Cristina.— 
El Ministro de la Gobernación, Francisco Silvela.

^Gacela 20 Agosto 1891).

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la Real orden de 13 de Mayo de 
1890, expedida por el Ministerio de Fomento, en la 
que se dispone que por éste de la Gobernación se 
dicte una medida de carácter general, dirigida á 
armonizar los preceptos vigentes en los reglamen
tos de los Hospitales provinciales y de la Benefi
cencia general, con lo prevenido en el art. 6.° del 
reglamento para las carreras de Practicantes y 
Matronas de 16 de Noviembre de 1888 ^Gaceta del 
18), respecto á las condiciones que deben reunir 
los aspirantes al ejercicio de dichas plazas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido resolver que, 
á partir de esta fecha, se consideren reformados to
dos los reglamentos de los Hospitales provinciales 
y de la Beneficencia general, en cuanto se refiere 
á los requisitos especiales que en ellos se exijan á 
los Practicantes para ingresar en la carrera, y que 
se tengan como condiciones exigibles á los exami
nados las contenidas y expresadas en los artículos 
5.°, 6.°, 8.° y 9.° del citado reglamento de 16 de 
Noviembre de 1888.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos- 
Madrid 20 de Agosto de 1891.—Silvela.—Sres. Di
rectores generales de Administración local y de Be- 
ficencia y Sanidad.

CIRCULAR.
Se han elevado á este Ministerio diferentes con

sultas respecto á la expedición de pasaportes p«ra 
determinados países del Extranjero, solicitud que 
vienen denegando las respectivas Autoridades fun
dándose en la Real orden de 7 de Febrero de 1889, 
en virtud de la cual se resolvió que en lo sucesivo 
no se expidieran dichos documentos. Mas esta dis
posición fué aclarada por otra Real orden de 15 del 
mismo mes y año, en el sentido de que siguieran 
expidiéndose los pasaportes á los que lo solicitaran 
para viajar por los Estados donde se exijan.

Y no cumpliéndose lo prevenido en esta Real or
den aclaratoria sin duda por no ser conocida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que se mantenga en todo su vigor la Real orden de 
15 de Febrero de 1889 y se publique en la GaceUh 
á fin de que las Autoridades ajusten á ella su c o h - 
ciucta en el asunto de que se trata.

De Real orden lo digo á V. 8 para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madnu 21 de Agosto de 1891 • 
—Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

Real urden de 15 de Febrero de 1889 que se cita.
Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .— .Vwbsecrelaría.—Exce* 

lentísimo Sr.: D. Severumo García Sabugo ha hecho presea- 
te á este Ministerio que proponiéndose viajar por Rusia y 
Turquía, en cuyos países se exije á los extranjeros la exh*' 
b’icíon de sus respectivos pasaportes, acudió en solicitud 
de dicho documento a ese Gobierno civil, el cual se opone & 
expedírselo fundado en lo que preceptúa acerca del parti
cular la Real orden de 7 del corriente.

En su vista;
Considerando que la citada disposición no deroga, n* 

puede derogar el Real decreto de 17 de Diciembre de 1862 
i establecido en toda su fuerza por Real orden de 10 de Ja
mo de 1878, y cuyo art. 7.° determina que «continuarán 
expidiéndose pasaportes á los que lo soliciten para viajar 
por los Estados donde no se hallen suprimidos»: |

Y considerando por consiguiente que, sin perjuicio de Ia 
regla general, subsiste la excepción respecto á las naciones 
que, como Rusia y Turquía exigen á cuantos por ella13 
viajan los expresados documentos;

8. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la <eina Regen' 
te del Reino, se ha servido declarar, como ampliación de 
la Real orden de 7 del corriente mes, que ínterin no se es
tablezca otra en los respectivos convenios internacionales 
puedan continuar expidiéndose pasaportes a los que lo 8°' 
liciten para viajar por los países donde sea necesario tal re
quisito.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimieB' 
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 15 de Febrero de 1889.—Ruiz y Capdepón.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia.

(Gaceta 22 Agosto 1891).

imSTERIO DE
REAL ORDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1885; de acuerdo 
con lo esencial del dictamen de la Junta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección general;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reiña 

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 1°6 
planes de estudios, construcción y reparación de



obras públicas que figuran en los adjuntos estados, 
cuyas obras deben emprenderse en el ejercicio eco
nómico del presente año, y ser costeadas eu la parte 
correspondiente con los fondos consignados en el 
presupuesto del misino.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de Agosto de 1891. 
—Isasa —Sr. Director general de Obras públicas.

VGaceta 15 Agosto 1891).

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

____ Plan de obras nuevas de carreteras durante el año económico de 1891-92.

^^vinciaB.

Huesca,,

Zar«goza

d e n o min a c ió n  d e  l a s  c a r r e t e r a s .
Longitud

Kitoms.

Presupuesto.

Pesetas.

217.836*15

224.889*25

167.943*86

Plazo 
de ejecu

ción.

Años.

GASTO 
anual corres
pondiente a 

layi-92.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Huesca A Monzón por Barbastro.—Sección de

1 De la de Caspe A Selgua á Siétamo —Trozo 
^-° de la sección de Sariñena A BujaraluZ..

Estación de Mores A Mainar.—Trozo l.°.. • •

10‘08

9*29

5‘55

3

3

3

36.270

34.000

25 000

70.270

25.000

de estudios de carreteras durante el año económico de 1891-92.

pr o v in c u s .

800 i

1.000

d e n o min a c ió n  d e  l a s  c a r r e t e r a s .
GASTO 

anual correspon
diente a 1891-02

TOTALES

Pesetas. Pesetas.

Huesca,,,

Teruel, .

^aragoza.

Barbastro ó la frontera. Sección del Rún á Beoasque... 
Jaca ¿ El Grado —Trozo desde el Ventorrillo de Argui-

zal á .. ............................................................. ‘ V '' V ’ ' 2Puente sobre el río Aragón .—(Jaca a Sangüesa) a 

De Naval (Jaca á El Grado) aí puente de Lascaílas

(Huesca ú Monzón)...............................   • • • • • • w • • •
Tai-dienta á Sariñena, Sección de Alcubierre a bannena. 
De la de Boltaña A Siétamo A Barbastro. ... ........ 
De la estación de Sabiñaga al puente de Aunó...... . 
Mequinenza A Sariñena, Sección de Ballobar al limite

de la provincia................. ......................................................
Iglesuela del Cid A Alcalá de Chisvert.— Sección del lí

mite de la provincia de Castellón A Iglesuela del Cid. 
Aliaga A Iglesuela....................................................................  
Cortes A A ¡balate del Arzobispo...........................................  
Alcañiz A Cantavieja................................................................ 
Alcorisa A Lecea...................................................................  • •
Belchite A Aliaga por Montalbán,—Sección de Muniesa

A Aliaga..............................................................................  
Travesía de Calamocha............................................................ 
Gallur A Sangüesa.—Travesía de Gallur....................•"• • •
Murillo de Gállego A Sangüesa............................................  
Estación de Morata A Calcena............................................... 
Almolda A la Venta de los PetruYoe...................................  
Alagón A la de Borja A Rueda de Jalón.............................. 
Calatayud á Cariñena............... ...............................................

800 f

1.500 /
500
500 |
500 I

500 I

500
500
500
500 )
500 i

500 1
500 ¡

500 )
1.200

800 !
1.000 /
1.000

500 1

6.100

3.500

5.000

El Director general, M. Catalina.
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 s E C CIÓ T E R C E R
COMISION PilOVL\ClÁL D8 ZARAGOZA.

OBRAS POR ADMIMSTBAC1ON. MES DE Jlllí) DE 1891.

MANICOMIO PROVINCIAL.

Colocftción de dos ventanas en el Oratorio.

Pesetas. Cts.

Por 6 jornales de albañiles y peones...,.
A la viuda de D. Manuel Gracia, por 5 

quintales métricos de yeso.............   .
A O. Manuel Prado, por varios herrajes 

y clavazón de droga............................
A D. León Quintana, por 6 cristales co

locados......................................................
A D. Manuel Tagüeña, por trabajos de 

pintura......................................................

To t a l ...........................

15

5‘50

16

7

8

51‘50.

Además para estas obras se han construido dos 
bastidores en el taller de carpintería de Beneficen
cia con madera del Establecimiento y mano de obra 
de asilados. . ,

Y se inserta en este periódico oficial á los efectos 
del art 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 21 de Agosto de 1891 —El Vicepresi
dente, M. Galbe y Olivan.—El Secretario acciden
tal, Ricardo Monterde.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE JULIO DE 1891.

HOSPICIO PROVINCIAL.

Habilitación del local destinado á almacén en el 
piso principal^ para dormitorio de asilados.

Pesetas. Cts.

87

30

69*70

12*84

199*54

en los pueblos que á continuación se expresan en 
los días de los meses de Agosto y Septiembre qne 
á cada uno se fijan:

PUEBLOS. DÍAS.

Por 37 y 112 jornales de albañiles y 
peones....................................................   •

A ¡a viuda de D. Manuel Gracia, por 30 
quintales métricos de yeso................

A D. León Quintana, por 38 cristales co
locados y 5 ventiladores.....................

A D. Manuel Tagüeña, por trabajos de 
pintura......................................................

To t a l ............................

Y se inserta en este periódico oficial á los efectos 
del art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 21 de Agosto de 1891.—El Vicepresi
dente, M. Galbe y Oliván.—El Secretario acciden
tal, Ricardo Monterde.

SECCIÓN CUARTA. _ 
"Td min is t r íc io n  d b c o n t r ib u c io n e s  

d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

La recaudación del primer trimestre actual de las 
contribuciones territorial é industrial tendrá lugar

Embid de la Rivera. . .
Morata de Jiloca............
Velilla de Jiloca.............
Malanquilla....................
Bubierca..........................
Mequinenza...................
Sierra de Luna...............
Callejón de las Armas.
Calmurza.........................
Cabolafuente..................
Bordalba..........................
Alhama............................
Codo.................................
Aguilón...........................
Brea...................................
Cinco Olivas...................
Aladrén............................
Codos................................
Asin...................................
Castejón de Valdejasa..
Cariñena..........................
Alagón............................
Aléala de Ebro...............
Botorrita..........................
Figueruelas.....................
Pedrola.............................
Pinseque..........................
Inogés..............................
Villarroya de la Sierra.
Embid de Ariza............
Torrelapaja.....................
Villalengua.....................
Jaulin.......................... ....
Valmadrid.......................

Zaragoza 24 de Agosto de

26 y 27.
26 y 27.
26 y 27.
26 v 27.
26 v 27.

26, 27 y 28.
26 y 27.
27 y 28.
27 y 28.
27 y 28.
27 y 28.
27 y 28.
27 y 28.
27 y 28.
27
27
27
27
27
27

y 
y 
y 
y 
y 
y

28.
28.
28.
28.
28.
28.

26, 27, 28 y 29.
25, 26 y 27.

2 v "3.
8 y 9.
5 y 6.

1 al 4.
27 y 28.
27 y 28.
27
27
27
27
27

y 
y 
y 
y 
y

28.
28.
28.
28.
28.

27 y 28.
1891.—El Admin'8'

trador, P. S., Ricardo Cisneros.

La recaudación de las contribuciones territorio 
industrial del primer trimestre del año actual te* 
drá lugar en los pueblos que á continuación se e 
presan, en los días del mes de Agosto que á o®
uñó se fijan.

PUEBLOS.

Fabara..............................
Santa Eulalia de Gallego 
Sed i les..............................  
Nigüeiia..........................  
Daroca..............................
Villauueva de Jiloca...
Villadoz............................
Val de San Martín....
Used......................... ..
Torralla de los Frailes.
Nombrevilla....................
Murero..............................
Mainar............................
Cosuenda.... ....................

Zaragoza 25 de Agosto de

DÍAS.

28, 29 y 30.
28 y 29.
28 y 29.
28 y 29.

28 29 v 30.
28 y 29.
28 y 29.
28 v 29.
28 "y 29.
28 y 29.
28 v 29.
28 y 29.
28 y 29.
28 y 29.

1891.—El Admin16’

trador, P. S., Ricardo Cisneros.
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SECCIÓN SEXTA. JUZGADOS MUNICIPALES.

Formado el repartimiento de consumos de este 
pueblo para el presente año de 1891-92, deducido lo 
^ri'espondieute al grupo de líquidos y alcoholes, 
queda expuesto al público por término de ocho días, 
que finarán el día 5 de Septiembre á las seis de la 
arde, en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 

®uyo plazo podrá ser examinado por los contribu
yentes y presentar las reclamaciones que sean opor
tunas.

Amonte 25 de Agosto de 1891.—El Alcalde, 
Jua» Vicente Molina.

e8tp°n rellartos de consumos, líquidos y alcoholes de 
Por oc}e ‘)ara 1891-82, se hallan de manifiesto 

n días en la Secretaría del Ayuntamiento.
Hudeíb iaoT8 24 de Agosto de 189L—El Alcalde, 

uesiudo Lasheras.

SECCIÓN s épt ima
Jü z GADo s  DE PRIMERA INSTANCIA

D p tl Zaragoza.—San Pablo.

dístrih) a11^08^1*62» Juez de instrucción del 
Por ¡a SaU Pabl° de esta capital:

plaza á re(luisitoria se cita, llama y em-
ciudad, de 40 Arboleda Nuez, natural de esta 
Manuela casn?98 de edad, hija de Anselmo y de 
dentro del térini^ C?U SebastiAii Nuez, para que 
^Ma audiencia r¿° ( e Uueve días se presente en la 
^ocracia, núm í?16 Juzgado, sito calle de la De- 
p r^Os que le re' ? COu objeto de responder á los 
;a ül|8ina rne hnli tan en causa criminal que contra 
^^íbirniento nn° Ínstruyeo4o sobre hurto; bajo 
PerJUicio que hn. i 110 comparecer le parará el 
a A1 propio ti Ugar COn urre«io á ltt leJ' 
Aut°ridades v rueS° y encargo á los Jueces, 
i01’10, en que I» 8-611168 de policía judicial del terri- 
a 8u busca i n n‘ksllla pueda encontrarse, procedan 
sición, ’ POU1éudola de ser habida á mi dispo- 
, l^ado en 7
bl° Camnos rng°za 4 19 Agosto de 1891.-Pa- 

' • o. M., Manuel Sauras.

D La Almunla.
do» ejerció^.on,^n> Juez municipal, Letra- 
au8encia uuc*onfc« del de instrucción por 
Por ht . . *HOPlelario en uso de licencia:

Plaza a pl'V,.6' ntC ^quisitorhi se c¡ta) llama y em- 
J cuyo apt‘ - '““p8 ^ueno, vecino de Longares, 
P?Zca en U Auaíra erOl8e.Í^no,‘a' para que compa- 

dia 25 lencia de *0 criminal de Calatayud 
de 8U luana- * ' ^!ll,n|bve próximo, y hora de las once 
alones de jui14’ U ' como testigo en las se- 
Juzgado Coüt‘° d^ Ia causa seguida en este 
tenazas ' ^jomez y otros sobre daños y

Aá 20 de Agosto de 1891.— 
Ruig (Jg Luna1*' l301" Moya> Marcelino

Osera de Ebro.

La plaza de portero ó Alguacil de este Juzgado 
municipal se halla vacante con los derechos de aran
cel. Los que deseen solicitarla Hirigiráu sus instan
cias á este Juzgado por término de 15 días.

Osera de Ebro 24 de Agosto de 1891 —El Juez 
municipal, Rudesindo Celma.

JUZGADOS MILITARES

Belchite.
D. Pascual Nadal Naval, Capitán del Cuadro de 

reclutamiento de la zona de Belchite, núm. 40: 
Hallándome instruyendo sumaria por el delito de 

no haberse presentado á concentración en Marzo 
último el recluta de este Cuadro José Carreras 
Usón, natural de Gelsa, partido de Pina, provincia 
de Zaragoza, hijo de Pablo y de Petronila, cuyo 
paradero se ignora, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, en nombre de la ley, requie
ro y de mi parte suplico que por cuantos medios es
tén á su alcance, procedan á la busca y captura del 
citado sujeto, cuya filiación es adjunta; y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que llegue á noticia de todos insértese 
este llamamiento eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Belchite 22 de Agosto de 1891.—El Juez ins
tructor, Pascual Nadal.—Ante mí, el Secretario, 
Tomás Biesa.

SeMs de José Carreras Usón.
Hijo de Pablo y de Petronila, natural de Gelsa, 

parroquia de San Pedro Apóstol, Ayuntamiento de 
ídem, concejo de ídi, provincia de Zaragoza, avecin
dado en Escatrón, Juzgado de primera instancia de 
Cuspe, provincia de Zaragoza, Capitanía general 
de Aragón, nació en 15 de Enero de 1875, de ofi
cio sirviente, edad 19 anos, 2 meses, 16 días, su 
religión C. A. R., su estado soltero, su estatura ui) 
metro 575 milímetros; sus señales estas: pelo ne
gro. cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, bar
ba nada, boca pequeña, color bueno; señas particu
lares ninguna.

Ingresó en Caja en 13 de Diciembre de 1890: su
frió el sorteo, habiéndole correspondido el número 
188, quedando en su casa hasta que sea llamado á 
concentración.

an^os RAFAEL MONGE ^á5’
onQHXuaBBaHF 5S3>
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la decena de Agosto de 1891.

Zaragoza 12 de'Agosto de 1891.—El Juez municipal, Hámulo Villahermosa.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones.-

H
em

bras..

^1
01

V
arones...

H
em

bras..

Total.........

V
arones...

H
em

bras..

V
arones...

H
em

bras..

Total........
!

i L..
i 2...
i 3 ..

2 » 2 » 2 2 4 » » » » » » »

2 3 5 » » » 5 » » » » »

3 2 5 » 1 1 6 » » » » »

1 4 4 1 5 » » » 5 » » » » » » »

¡ 5...
1 6...
i 7

3 2 5 » » 5 » » » » »

4 5 9 1 »• 1 10 » » » » » » »

2 » 2 » » 2 » » » » »

8 1 3 4 » 4 » » »

9 ' 2 » 2 1 1 2 4 » » » » » »

10... 1 » 1 » » » 1 » » » »

» » » » » » » » » » » »

24 16 40 2 4 6 46 » » » » __ » »

t o t a l
DE

AMBAS CLA

SES.

4
5
6
5
5

10
2
4
4 
1
»

46

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1/ decena^l 

Annetn rio 1891. clasificadas por sexo u estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

1..
2..
3..
4..
5..
6.
7.
8.
9, 

10.
>

FALLECIO OS,__________

-XT-.A-H.OTSrESS , 3E3ZE1TMEBT1.-A-S.

Solteros.
Casados. 1

Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

4
2
3
6
»
4
3
6
2
4
»

2 
*
» !
» ।
1
1

2
»
2
»

»

»
2

»
»
»
1
»
»

6
2
3
8
1
5
3
8
3
6 
»

1 
2 
4
1
5 
2 
»
1 
3 
»
X

» 
»
1 
» 
»
1 
»

» 
X

» 
»
1
»
1 
1
» 
»
1
1

1
2
5
3
6
3
1
1
4
1
B

34 8 3 45 19 2 . 5 26

TOTAL

g e n e r a l -

7
4
8

10
7
8
4
9
7
7

71

Zaragoza 12 da Agosto de 1891.—El Juez municipal, Rómulo Villahermosa.

IMPRENTA DEI HOSPICIO.


